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PODER LEGISLATIVO
d e c r e t o  NUMERO 12

/v^isiDERANDO: Que la idea que anim a la  celebración del P ri- 
TvJSSeso Centroamericano de Congresos, puesta  en práctica debi- 

* *  ^íp^entro de la esfera de las labores propias de la función' legis- 
d*®®® ^  aCorde con los deseos de integración y unidad que a  
***** alientan los pueblos de nuestros países, incluido Panam á;
*  ^N SID ER A N D O : Que si bien en el Congreso Nacional de Hoh- 

1 A conocerse en sesión ordinaria, de la convocatoria de que se 
Í S f 's e  han expresado opiniones acerca de que la iniciativa para  con- 
“ J®; el magno acontecimiento parlam entario , debió p a rtir  de una  co- 

tóKi con llpreséntantes de todos los Congresos Centroam ericanos, e 
J¡¡“ wenté que la Agenda, aunque con ca rác te r de m eram ente sugerida, 
S tóSiberse sometido a consulta con todos los organism os que a l fi- 
Mnabrán de discutir sus diversos tem as, e s ta  Soberana Representación 

kJtaionja estima que en aras de la nunca desm entida voluntad centro- 
que ha caracterizado al pueblo de H onduras, y en a ra s  del 

r cmun anhelo y destino de los pueblos de C entro  América, deben dispen
sarse detalles que como los apuntados podrían estim arse como irregula-

Por tanto: el Congreso Nacional,
DECRETA:

Artículo Io—Hacerse represen tar m ediante la Delegación corres
pondiente, en el Primer Congreso Centroam ericano de Congresos, a ce
lebrarse en la República de Guatem ala, en el tiem po y sede expresados 
ea el Decreto de Convocatoria, cuyo tex to  le h a  sido oficialmente comu
nicado por la Secretaría General de la Organización de Estados C en tro 
americanos.

Artículo 29—La Delegación del Congreso Nacional de H onduras es
tará integrada por diez R epresentantes de su seno y en vista de a l
gunos puntos de la posible Agenda a  discutirse, se hará  acom pañar del o 
los Asesores que una vez designada, estim e del caso.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los tres días del mes de diciembre de mil novecientos sesenta y 
dea

i- H éc to r  O r l a n d o  G ó m e z  C .,
7 Presidente.

P ahua  P aredes, A r t u r o  M o r a l e s  C h á v e z ,
¡dentario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 8 de enero  de 1963,
R. VILLED A  MORALES.

® Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,
Roberto Perdomo Paredes.

DECRETO NUMERO 13
\

EL CONGRESO NACIONAL,
d e c r e t a :

^  5ner¡!? Unico-—Conceder al Licenciado Ricardo A rtu ro  Pineda Mi- 
QhU» Que solicita p a ra  acep tar y  u sa r  la condecoración de la
fcieroQ .e.n. ^ ra d o  de G ran Oficial, que le ha conferido el Go-

t). C. a Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
y ****z y  s*ete ^ as del mes de enero de mil novecientos sesenta

República de Chile.

H é c t o r  O r l a n d o  Gó m e z  C .,
Presidente.

A r t u r o  M o r a l e s  C h á v e z ,
Secretario.

* Danilo

^  P^ er ^Ejecutivo.
0r Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 18 de enero de 1963.
fe -  R. V ILLED A  MORALES.** ,

Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,
Roberto Perdomo Paredes.

C O N T E N I D O
Decretos NP 2 13 y H- - Diciembre y Entro de 1862*63. 

S w rv u n t Je Oobemaclón. Justicia y Sefurldsd Eubllea
Acuerdos cor respondí pin tes a Junio de IMS.

O bras N b l t s i i  y Cem untes alone a
Acuerdos NP 741 Si 767, inclustve.—Junio de 1962. 

AVISOS

PODER EJECUTIVO
Gobernación, Justicia y Seguridad Póbfica

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  Lie. Ramón Valladares h.
Subsecretario, tic. Virgilio Joya Moneada

A C U E R D O S
4 de junio de 1962

N" 1081.—Ascender y  nom brar M iembros del Resguardo de la» P enitenciaría Cen
tral, en la form a siguiente:

A scender al Guardia José de la  Luz Chacón, a 
H ernández Díaz.

ALTAS
Justo  P asto r Avila Zúniga Gdia. en vez de
Trinidad Gómez Rodríguez
Jtoaquín O rtiz
Procopio R ivera y  R ivera
¿osé Eulofio Mendoza G arcía
Ju an  Francisco B etancourt A.
Florencio F lores y  Flores 
E rasm o Ordófiez 
E fra ín  F lores Salinas 
José H um berto Dormes 
José Angel Medina Flores 
Julio C ésar Flores 
A nasleto H ernández V.
C ristóbal E fra ín  C astro E,
M arcos Api i cano 
C arlos Granuel Miller 
José Jacin to  Baca 
Laureano Zavala» W ilson 
S antiago  G arcía Corea 
Luis Avilés 
Q uintín Lobo López

Cabo, en sustitución de S an tiago  

BAJAS
José León Montes 
Comelio A lvarez E lvir 

_  Máximo Carranza» Medina 
Ju an  de Dios Rom ero 
Juan  de M ata O rtega  
S antos Blas Fonseca Galo 
M auro Sánchez y  Sánchez 
Favio A lvarado M unguía 
José M argan  to Vásquez M. 
Pedro Vásquez M artínez 
José de Jesús M unguía M. 
Manuel de J. C ortés V. 
Leónidas Espinal 
Rodimilio In teriano T.
José Nieves Méndez G. 
Visitación P alm a Fonseca 
José Tom ás B aca S.
Evaristo  B landía 
Santos A lvarado 
José de la Luz Chacón 
Virgilio Velásquéz

DECRETO NUMERO 14
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:
A rticulo Unico.—Conceder al Licenciado José A braham  Bennaton 

Ram os, el perm iso que solicita p a ra  acep tar y u sa r la condecoración “L a  
Orden del'Q uetzal, en el Grado de Com endador'’, que le h a  conferido él 
Gobierno de G uatem ala..

Dado en  el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a  los diez y  siete días del m es de enero de mil novecientos sesenta 
y  tres.

H é c t o r  O r l a n d o  Gó m e z  C .,
Presidente.

T. D a ñ il o  P a r e d e s , A r t u r o  M o r a l e s  C h á v e z ,
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
P or tan to ; Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 18 de enero de 1963.

R. V ILLEDA MORALES.
E l Secretario  de fletado en el D espacho de Relaciones Exteriores,

Roberto Perdomo Paredes.
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Obras Publicas y Comunicaciones

Acuerdo N" 71.

C., 26 de junio de
1962.

El Presidente de la República

ACU ERt* A;

llar por tcvnrinodos a partir del 30 
dt* junio, los servicios dr! ciudadano 
Adalberto Maye* Boquín. del cargo que 
desempeña como Soldador, Renglón 61, 
Taller San Pedro Sida. Equipo Liviano 
y Pesado. Departamento de Equipo y 
Talleres de la Dirección General de 
Caminos. 1 t>mur¡ óptese.

K. Vuleoa Morales.
El Secretario de Estado en los Dcí*- 

pachos de < ornTinicacioues y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo 7 Id

Tegucigalpa. IX C... 26 de junio de
1962.

El Presidente de la  República

ACUERDA*.

Dar por terminados a partir del 30 
de junio, Jos servicias del ciudadano 
losé Antonio Romero, del cargo que 
desempeña como Topógrafo, Renglón 
45, Cal acamas-O racias a Dios. Departa

Acuerdo N 1 751

Tegucigalpa, D. 26 do junio de 
1962.

El Presidente de la República 

acukkoa:

Nombrar a partir dol piimero de ju 
lio. al ciudadano Aligue! íí. Barcenas 
b.. Mecánico Ambulante. Renglón 35, 
Taller Equipo Pesado “Las Torres’’. 
Depártame tito de Equipo y Talleres de 
la Dilección (jeneral de Caminos.

El nombrado devengará el B0'/j de 
su sueldo según el Artículo 71 de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to .-Comuniqúese,

R. Vil if jm  M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

ffíVíirrfo Alduvin A.

F! nombrad-* dewngará i-l 8HG d* 
r i  .1 Artíi ni" 71 d> l o

1 V>s]*o-ii'iu’. '•> Geni-rale* del Vre*uput\-- 
to.- -Comuniqúese,

R. Vn.i.rm Moa\ir>.

El Secretario de Estado en los Des* 
pachos de Comunicaciones y Obra* 
Públicas,

Ricardo Alduvin A-

Acuerdo N* 755

Ti’gneigalpa. D. C„ 26 de 
1902.

jumo

Acuerdo N’ 752

Tegucigalpa, IX C... 26 de junio de 
1962.

El Presidente de la  República 

a c u e r pa ;

Nombrar a  partir de! primero de ju-
nenio de Construcción de la Dirección *‘0, a la ciudadana M ima Alicia Agui-

lar de Mendoza. Secretaria, Renglón 4, 
Departamento de Materiales e Investí-¡ 
gamones de la Dirección Ceneral de

General de (láminos. -Comuniqúese.

R. Vi Llejia Morales.

El Secretario de Estado en las Des-

El Presidente deTa República

pachos de 
Pública?,

Comunicaciones y Obras 

Ricardo Aldurín A,

Acuerdo N* 749

Tegucigalpa, II. C., 26 de junio de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERPA:

Caminos.
{
¡ La nombrada devengará e! 80% de 
I su sueldo, según el Artículo 71 de las

Í Disposiciones Generales del Presupues
to.—Comuniques*'.

R. ViLLEPA Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvíri A.

T)ar por terminados a partir del 15 
de junio, los servicios del ciudadano 
Vicente Núñfcz Ochoa, del cargo que 
desempeña como Mecánico Ambulante,
Renglón 35, Taller Equipo Pesado “Las 
Torres”. Departamento de Equipo y Ta
lleres: de la Dirección General de Ca- j 
minos.—Comuniqúese. i

i Nombrar a partir del primero de ju- 
I lio, a la ciudadana M im a La ríos Me* 

El Secretario de Estado en los Des- j jía. Contador, Renglón 13. Sección Con- 
paclios de Comunicaciones y Obras \ labilidad. Departamento Administrativo 
Pública-, i de la Dirección General de Caminos.

Ricardo Alduvin A. \ en sustitución de \  . Isabel de Pavón.

Acuerdo X* 753

Tegucigalpa, IX C., 26 de junio de 
1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

R. Vi llera Morales.

acuerda:

Nomhrar a partir del primero de ju 
lio, at ciudadano Héctor Em itía Mata
moros, Vigilante, Renglón 21. del P ro  
yerto Chichicaste-Cay amó, del Departa
mento de Construcción de ta Dirección 
Ceneral de Caminos, en sustitución de 
Ramón Raudales,

El mimbrado devengará el sueldo 
máximo, en vista que no excede su suel
do de I. 125.00.—Comuniqúese.

R. Vtt.t.EDA Morales.

£í Secretario de Estado en los Des 
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N" 756

Tegucigalpa, D. C., 26 de junio de 
1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de ju 
lio, al ciudadano Miguel Escantilla Cu
bas, Chofer, Renglón 34, Inspectoría 
Florida, Frontera ion Guatemala. De
partamento de Construcción, dependien
te de la Dirección (i en eral de Caminos, 
c-n sustitución de Ramón Mvareit&a.

El nombrado devengará el 80% de 
su sueldo, según el Artículo 71 de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to.—Comuniqúese.

R . Villeda  M oralí s

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Común icio-iones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

\i uerdo N" 758

Tv^u.vigrdy.a, D, A’,., 26 \le yvwvbi de 
j 1962.

I El Presidente de la República
í

ACUERDA: i»

I Nombrar a partir del primero de ju- 
¡ lio, a! ciudadano Eladio Rodríguez Re
yes, Herrero, Renglón 82, Talleres de 
Campo Tipo “A”, Departamento de 
Equipo y Talleres de la Dirección Ge- 
ucral *!e Caminos.

M nombrado devengará el 80% de 
s i su* Ido, según el Artículo 71 de las 
Di-.posición es Generales del Presupues
to— -Comuniqúese.

R. VTlleüa Modales,

El Secretario de Estado en los Des* 
pachas de Comunicaciones y Obras 
Públicas.

Ricardo Alduvin A.

\C oaJn v  760

leiLiaivvdya, C  ̂ - 26 «J,,
1962. * 1

El Presidente rie ¡a'g

a u .crda: 

Dar por terminados a

Acuerdo N* 759

Tegucigalpti. D. C., 26 de junio de
1962.

El Presidente de la República
ACCFRDA

Dar por tominados a partir dei 30 
de junio, los servicios del ciudadano 
Carlos A. Espinal, del cargo que des
empeña como Ayudante de Mecánico, 
del Departamento de Equipo de la Di
rección General de Cartografía. — Co
muniqúese,

R. Y n .leda Murales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos d¡p CoxavBiú-acvM\e- \  Obras 
Públicas,

„ Ríi ardo Alduvin A.

p,rt» M\

peña como Chofer del Dep^ ^  
Equipo Renglón 3, de (a

de junio los servicios 
Julio R. Varela, del car|a ^

ñera] de Cartografía.-*^
4**

U VH-tEDA

El Secretario de Liado ^  \K. 
pachos de Comunicaciones v o 
Públicas, y S

Ricardo Aldmt i

Acuerdo N" 76|
Tegucigalpa. D. C„ 26 de ¡«a 

1962. 1

El Presidente de la RepútJi,» 

alr ta n a*

Nombrar a partir del primero 
lio al ciudadano Carlos A. Eq^j 
Chafer, Renglón 3, Departamento |  
Equipo de Ja Dirección General de 
tografía.

Al nombrado m» se 1c aplína § 
Artículo 71 de fas Disposiciones (¡g 
rales del Presupuesto. -Comumqe*':

K Villeda Mouiaó

El Secretario de Estado en hi 
pachos de CoHumvcacvMMn y (^j 
Públicas,

Ricardo Aldum i '  

"• ■■ ~ - ^ = —  '■a

A V I S O S

SOUCITUD DE CORTE 
DE MADERA

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Recur- 
os Naturales, al público hace sa

ber, la solicitud que literalmente

superficie de 10.500 hectárea»,N 
los siguientes límites: at N«| 
paralelo a latitud 15° Oeste;! 
Sur, la línea fronteriza de U|S 
pública de Nicaragua (río fte 
Coco o SegoviaJ: al Este, d,«  
ee principal del río Rus-'Rta. fi 
Oeste, con el meridiano o 
tud 05° Norte ívéase mapa d 
jm itoj. Todos los límites «te 
descritos están situados en te» 
nos nacionales v no existen ed*

Acuerdo Nw 757

Acuerdo Nv 750
La nombrada devengará el 80% de] Tegucigalpa, 1). C„ 26 de junio 

 ̂su sueldo, según el Artículo 71 de lasjjq^2
Tegucigalpa. D- G-, 26 de junio de i A posiciones Generales del Presupues-! ‘ ^

-lo.—(. onniníqueM', rA IJres¡deiil̂  ttr la n̂ pirliliiúi

Uce: “Se solicita autorización pa 
ra cortar madera en un terreno na- 
cional.—Señor Ministro.—Yo, El- 
vía Corina Haylock de Echeve
rría, mayor de edad, casada, de
oficios doméstiíjps y vecina de dantes de ninguna clase, 

!Cauquira, departamento de Gra- ;; _ £ { número d- árboles® 
¡cías a Dio?, temporalmente en esta en d  solicitada «a*

de la cantidad señalada a 
tarse. y producirán ^proxu«te 
mente 280.000 metros cúbicos *

1962.

El Pr«sitiente de Itt República R. V íllfj>a M orales,
mad ra de pino y 5.000 ntífi* 
cúbicos dé madera de caobo, *

acuerda:

Nombrar a partir del primero de ju
lio, al ciudadano Moisés de Jesús Ló
pez, Portamira. Renglón 40. Inspectoría 
Namasigiie-El Triunfo. Departamento 
de Construcción de la Dirección Gene
ral de Caminos, en *ustituciün de Leó
nidas M aradla jía.

El nombrado devengará el sueldo 
máximo en vista de que no excede de1 
L 125.1)0. — Comuniqúese.

R. Vil leda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas.

Ricardo Alduvin A-

iudad capital, con todo respeto 
omparezco ante t^a Secretaría de 

Estado, a solicitar autorización pa 
ra corlar mad ra de pino, caoba 
y cedro, en un bosque nacional
comprendido en G departamento quP -0 indica en el pl^

El Secretario de Estado en los Des- j Nombrar a partir del primero de ju -Jdc G rac ias  a Dios, propiamcill * !0 (j [lp r ¡ ¿ rea  a  explotarse*1 
■A"  J " —: • n:.. -I ^ '■-* en la zona recuperada, mediante |ne capacidad en monte de f

Ji ejecución deí Laudo del Rey !^e cuaírü Ví?ces en ambos ^  
de España. Alfonso XIII. y q u c í ^  ma(j0ra.
?e d’escribe adelante. Aulorizaciót) j
que pido basándome en lo,, datos,! 4.- -Renuncio al Jereobo <** 
requisitos y condiciones que a con* licitar la celebración de ***!?*_ 
Limación >t- especifican: j ra’o provisional de recopOc*tê j

, , , , ,to. conforme lo estableado**j
r  , , . „ , ™ * ;r“ . ? 1“ l:'" laT5<'lArticulo 79 ,C la Ley F o n ^ íDisposmiones Generala ,h l Prevupaes- ¡ comprende 49,230 ai bol. -* dr P'no ¡v¡ encia porqne cuento W0

ro, lo? cua Información sobre:

pachos de Cumunicacionc 
Públicas, »

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo 754

Obras ¡ lio, al ciudadano Fernando Añe/ Gal- 
j derún, Soldador, Renglón 61, la llu r 
| Nan Pedro SuJa, Equipo Liviano y Pe- 
jsado, Departamento de Equipo y Talle- 
! res de la Dirección Generál de (iami- 
1 nos.

Tegucigalpa, D. 17. 26 de junio de 
1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

El nominado devengará el Híjc; 
su sueldo según el Artículo 71 de las!

I to. - Comuniqúese.

ft. Vii.leda Morales.
Nombrar a partir del primero de ju- >:i Secretario de Estado en los Des

lio, al ciudadano Jacobo Carpió, Topó-: j e Gomuni caciones y Obras
grafo, Renglón 45, Catacamas-Gracias a | públicas,
Dios. Departamento de Construcción de 
la Dirección General de Caminos.

} 600 rí,- cuuba y cedí 
les están localizados en un bosque
nacional, sito en terrenos de D1 ^  eslablw?1'

to de vías de saca. V I*5risdioción de Puerto Lempira, de
partamento de Gracias a Dios.

de] bosque, to p o g ra fía  

ca rac te rís tic a s  de ]a supf^***
2.— El área del bosque donde área fore-Ial que me prtrpíte?

Ricardo Alduvin A. jse hará la explotación cubre una «p io lar.
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. __„ ríe duración que
5 1» « P lo,a' 

**■* (S) »[“*. P ^
fp o r  otro P « * Í  if™ íi * * ÍL 'p o r  otro ‘c __

; a Par1ir ¿e 3
f r  f  ^  de que el Congreso
« jS T p ru e b e  el contrato r*s- 

**? para la extracción de dicha
*  me compronicto a  estal)]e'« & n  , , , aca provisionales

- ^ ‘S c ía ria , ¿ l »  M  *•

'  w »  T adaptación de los cami- 
anOTt fra tes existentes en una
^ ^ i n t a d a  a 125 H .6-

7_ U - maderas que obtenga 
^  ¡«bosques la utilizaré en un 
í  X - S o  para venderla en el 

interno y el 40 por cien 
T ^ s e r  comercializada en mer* 
«dbs de ultramar-

g.—Para la extracción de^ la 
j^jera y eu debido proeesamien- 
*, utilizaré las maquinarias y 
equipo que sea necesario, para lo 
afll cd números redondos, caJcu- 

’ en valor estimativo de aproxi
madamente «en mil lempiras - •
(i m ooo.oov.

9.—Asimismo, me comprometo: 
a) A sujetarme al plan de explo
tación de acuerdo al ordenamiento 
forestal que recomienda la Direc
ción General de Recursos Natura- 
les y a cualquier otra indicación 
técnica que sobre el caso se haga 
de parte de los expertos de aque- 
Ha Dirección; b) A depositar la 
fianza inicial de garantía que or- 
área el Artículo 81 de la Ley Fo
restal, en cuanto esa Secretaría 
fije la cuantía correspondiente, de 
acuerdo con el cálculo que se rea- 
tice de los posibles derechos to
tales a percibir por el Estado, pa
ra lo cual he calculado que ob
tendré de la solicitud de explota
ron, U cantidad de 64.000 metros 
cúbicos de madera de pino y . .  
1.500 metros cúbicos de madera 
de caoba; c) A incrementar la 
fianza de un 1 0 una vez que la 
concesión sea aprobada; d) A pre. 
r^ir y combatir los incendios que 
ocurriensen dentro de la zona bajo 
mi responsabilidad; e) A no trans- 
íerir ja concesión a tercera per- 
s3n3» 0  A informar mensualmente 
al Departamento Forestal, el nú- 

y cubicación de los 
arbolê  cortados durante el mes, 
y la cubicación de las trozas ex- 
raídas del área de concesión du- 
«wte el mismo plazo; g) A no 
r tt4r* dañar o destruir los árbo- 

o arbustos situados a ciento 
jncuenta (150) metros en ambas

rgenes de cualquier curso de
m  permanentes, laguna t> lago;

I * ! ,  mente’ “ * comprometo
ipula^” 116’^ 11!*0^ 0 caso’ 3 *° es ' een • 0 en la Ley Forestal en vi-

Y sus Reglamentos, y a  las
« T i /  R̂ ía“ ent0s pudie-
Plazo de*1» fn Vlge”cía durante el de la concesión

REGISTRO DE MARCA

La infrascrita, Jefe de la Sección d“ P t jntoa v Marran de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber; que con fecha 2 de enero del| año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Registro de Marca.—Spfior Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación de Tabacalera Hondurena, S- A-, del domicilio de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica consistente 
en una etiqueta rectangular de color café rojizo, leyéndose en su parte central la palabra 
distintiva "Premier" en color blanco, viéndose sobre ella la representación de una lata de 
abaco con dos piras cruzadas y  vari; s hojas de tabaco, y ríbre ésta/a palabra ‘Tabaco” ,

^ A J U  I f í * -

resido* hacer uio de su derecho, 
til solar, objeto de dicha solicitud, 
s; detcilbe así: al Este, veinticinco 
varas, con to jir j  esta de Catartno 
Cruz; al Sur, cuarenta 7 cinco va 
ras, con terreno y casa de ios sette
res Rimón Morarán, Carmen Va
llad lio 7 Eduardo Martínez; al 
Norte, cuarenta y siete varas, con 
solar y catas de dtn Teófilo Bandy 
r parte del solar perteneciente a  
Benita Velátquez viuda de Nava
rro, y al Oeste, seis vares con sesen
ta y s tii centésimas de vara, con 
propiedad dd mltmo Teófilo Ban- 
dy.—San Pedro Sule, 22 de no' i 'in
ore de 1362.

Santiago F unes B... 
Srlo.

4 F. j  6 M. 63.

V  S  V N ’í H n O N O H  v  .d “1V 3  V í  iV  : d C d  S V . - , r l O N C W  N '-3 O C:‘. ' H ' , ) a v ’¡3 O N V O t ó T / J V O H I N l O  O l O H C O k i r i

también escrita en letras blancas. Debajo de la paiaDia "Premier” se leen en' letras blancas 
las que dicen: "Para  Pipa", y la leyenda: "Producto Centroamericano Elaboradoen Honduras 
por Tabacalera Hondurena, S. A," en letras negras, tal como se muestra!en|laa etiquetas que 
se acompasan; y la cual se aplica a las latas, cajas, envases y empaques que contienen el 
producto, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas'impresas que se 
les adhieren y en cualquiera ot**a forma apropiada en el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C. 2 de 
enero de 1963.- Daniel Casco L-n Lo que se pone eu conocimiento del públicojpara loe efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D* C., 2 de enero de 1963.

Abcentina M. pe ChAvez
4 F, 63.

en la Tesorería General de la Re
pública. y finalmente resolver otor
gándome la autorización que so
licito. Pido que se tenga como 
mi representante al Licenciado 
Lbodoro Arríaga I., a quien con
fiero amplias facultades para que 
continúe en la gestión de este asun
to.—Tegucigalpa, D. C., 8 de oc

tu b re  de 1962.—Elvia Corma Hay- 
ihcfc de Echeverría.—Tarjeta de 
jIdentidad N9 8, Folio 104, Tomo 9. 
j(Extendida en Tegucigalpa).—AI 
j señor Secretario dte Estado en el 
¡Despacho de Recursos Naturales”, 
{—Tegucigalpa, Distrito Centra], a 

os diecisiete días de] mes de oc
tubre  de mij novecientos sesenta 
y dos.

R. Peña C.,

Ministro de Recursos Naturales. 
15 y 25 E. v 4 F. 63.

* pSno°d?JflapentiÍCe 36 il,du>re 
xoIqu.  , zona que pretende
taco»? i*0i^l ?.ual aparecen cía-

Usvi¿ ¡L Ioca,uación, límites y
que p flra la  ex - 

«ñsr . °an. proyectado. Al 
•réitítná lE r° Pdo  admitir esta 
^ l - e l p U n o  que se 
^  báiBitl, an<*ar_ que se sigan 
j*j rf <lUe seaala la lev, fi-
* 4 r * t  ^  h  « « « .  de la

^  de ser depositada

T ítu los S u p le to r io s

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letias del 
departamento de Olancho, al 
público en general y para los 
efectes de ley, hace saber: que 
con fecha veintiocho de los 
corrientes, se presentó a este 
Despacho, el señor Santiago

Cerna Muñoz, mayor de edad, 
casado, agricultor y de este 
vecindario, solicitando título 
supletorio del siguiente inmue
ble: Un ttrreno situado en el 
lugar llamado "Las Trojes’’, 
jurisdicción de la aldea de "El 
Pataste", municipio de Cata 
camas de este departamento, 
que consta como de trescientas 
cincuenta manzanas de exten
sión más o menos, cultivado 
con zacate artificial, guinea y 
jaraguá H0 manzanas, pasto 
natural, 160 manzanas, y  15 
manzanas cultivadas con caña 
de azúcar y lo demás terreno 
inculto, cercado por tod^s sus 
rumbos con alambre de púa a 
cuatro hilos, lo mismo que sus 
respectivas divisiones, dentro 
de este terreno, formando un 
solo inmueble, existe ubicada 
una casa de adobes, techo de 
aluminio, que mide: veinte va
ras de Norte a Sur, por doce 
varas de Oriente a Poniente, 
con au respectiva cocina, li
mitando todo el inmueble, así: 
Al Norte, terrenos baldíos; al 
Sur, propiedad de Florencio 
Alemán y terrenos fca'díOB; al

Este, propiedad de Miguel An
gel Cerna, y Río Pataste, y al 
Oeste, propiedad de José Her
nández y s i t i o  denominado 
“Terreritos". No hay pro m* 
división.—Juticalpa, 30 de no
viembre de 1962.

Oscar R Cuntberas, 
Srio.

4 F. 63.

E¡1 ínfrasziUo, Secretario del Juz
gado de Letrai de lo Civil, de esta 
Sección al pdb.’lco y para los fiaes 
de Iej, hice saber: que eu las dili
gencias r romo vidas por-la siS o ia 
Lucrecia Miranda Jiménez, para 
que le cojeeda título aupletcrio, a 
fio de inscr.tir sa  d im  l í j  pleno 
sobre un t  jrteno  ubicada en la aldea 
deChamsleí óo, juriidícci:n de eite 
municipio, que le dotó el señor Is
mael Rápate, ya fslicoído, no te 
nlendo titulo eicr.to la peticiona
ria; tste Juzgado adit i ;tó la solici
tud de reten n;ta y mandó hacer 
las publicaciones respectivas por 
tres veces, y de trein ta en treinta 
días, como n q u is to  previo para 
r e c i b i r  la información testifical, 
propuesta por la a ñoia Miranda 
Jiménez, y demás tí a mí tes lígales; 
en consecuencia se hace esta publí- 

!caclón para que ' entro del término 
cirresíondiente, Hiedan Jos inte-

La infrascrita, Secretaria del Jua
gado de Letras del departamento da 
Colón, ai t úblico en general y pana 
ks ifectos de ley, hace saber: qu* 
cen fecha dlecioiho de agosto de) 
a fio en curso, se presentó ante esta 
Júzgalo, el sefior A b e l  Rimero 
Martínez, mayor de edad, catado 
mecánico y de este vecindario, soli
citando título su pistarlo de loe in
muebles que se describen asi: lp— 
Un solar que se encuentra situado 
en el barrio 4>B1 Cementerio”, an
tes barrio "JE1 Naranjal", de esta  
ciudad, que mide treinta varas de 
Norte a Sur, por quince varas de 
Bate a Oeite, ccn las siguientes co
tí nd anclas: al Norte, con casa que 
fuera de dofia Rafaela viuda de 
Mildouado, hoy de) señor Juvena) 
Acosta, caifa de por medio; al Surr 
con aolar y casa que fuera de le. 
misma sefiora viuda de Maldonado.. 
hoy de Ramón Lobo; al Este, solar 
que fuera del Aguan Valiey Oom- 
pany, boy perteneciente si sefior 
Fé lx Escobar, y al Oeste, solar que 
fuera de la misma Compafifa, y que 
hoy pertenece al sefior Ramón Ga
lán, caJJe de por medio; en dicho 
solar tiene construida una esta en 
buen estado, de paredes de adobe, 
techo de zinc, piso de cemento, mi
diendo doce varss de largo, por 
ocho de ancho constando de cinco 
phzis, inclusive la cceina y servi
cio sanitario, construcción que hizo 
con bus propios focdoa. 2g—Un so- 
iar, situado tn  el m’smo barrio "El 
Cementerio", antes "El NaranjM’% 
que está contiguo al anterior y cu-' 
yas medidas y coJltdancías, son Jas 
siguientes: de Norte a Sur, cua
renta y siete pies, y de Este a Oes
te, tre nta y cinco pies; lín isande: 
al Norte, con propiedad del sefior 
Juvenil A costa, calle de por medio;, 
al Sur, con el solar antes descrito; 
al Este, ccn propiedad de don Félix 
Escobar., y al Oeste, con propiedad 
de Ramón Galán, calle de por me
dio. Los solares antes descritos loa 
hubo el compareciente por compra 
que de ellos h'zo a les seSores, Vi
centa Eiras y Leonardo Antúnez, 
respectivamente; careciendo de an
tecedentes inscritos, pero ha po- 
itldo dl:hcs inmuebles en forma 
quieta, pacífica y no interrumpida, 
por más de veinte afios consecuti
vos, agregando a éstos los de sus 
antecesores; no hay poseedores pro- 
indi vi ios. Para acreditar los ex
tremos de bu solicitud, el sefior 
Abel Romero Maninez, propone la 
infoimac’óu de los setteres, Félix 
Escobar Xlemándtz, Zacarías Her
nández Duane y Carlos Fclienique 
Eniíquez, todos mayores de edad, 
casadts, propietarios de b i e n e s ,  
honáureítep, los dos primeros labra
dores ;  el último lastre y de este 
vecindario, lo representa en esto
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asunto el Licenciado Z d!o A. Te
jada.—Trujilio, Co ó t , 10 de octu
bre de 1962.

POBA BKO'V'N d* CASriLI o, 
Srla.

4 F . y 6 M. 63.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sección 
d» Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Haciende, hice »abcr: 
que con fecha veintiséis de genero 
del año en curso, se admitió la soli
citud que dice: “Registro y def ód- 
to  de uDa marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.— Secretaria de Econo
mía y Hacienda.—En representa- 
pión de la compañía Abbott Labo
ratories. una corporación del Esta
do de Illinois, domiciliada en Nortb 
Chicago, Estado de Illinois, Esta- 
dos Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente compa
rezco a so icitar el registro, como 
marca de fábrica hondo re Si, de la 
marca de fábrica denominada:

ABBOTTEMPO
■según el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege: pub leacfonet 
periódicas de todas clases, libros, 
folletos, boletines, panfletos, toda 
otra forma de material impreso y, 
en particular, una publicación mé
dica, la que se usa y emplea en las 
diferentes formas y modos general
mente acostumbrados en esta clase 
de publicaciones, por medio de im
presiones, grabados, relieves y en 
las distintas mareras, adecuadas y 
convenientes para los fines a que 
«e destina esta marca, para lo cual 
ss  agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigaips, D. C., veinti
séis de enero de mil novecientos 
sesenta y tres.—(f) Jorge Fidel 
Durón”. Lo que se pone en conoci
miento del público, para los efectos 
de ley.—Tegucigaips, D. O., 29 de 
«ñero de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z  

4, 14y 24 F. 63.

La infrascrita, Jefe de la SeeclóD 
- de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Se:retaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintiséis de enero 
del año en curso, se admitió la soli
citud que dice: “Registro y depó
sito de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecnttvo. —Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En re pre
sentación de la compañía Welle 
Aktieogesellicbaft, u n a  compafiia 
por acciones, establecida conforme 
* las leyes de Alem&tla, manufac
tureros, domiciliados en 65 Berllner 
AUee, en Ja oiudad de Darmstadt, 
Alt maní*, tegún el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a so 
licitar el reg stro y depósito de la 
.marca de fábrica dtut minada:

KOLESTON

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: que con fecha 2 de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Marca.—Señor Ministro de Economía y Ha- 
cierda.—En representación de Tabacalera Hondureña, S, A., del domicilie de San Pedro 
Sola, departamento de Cortés, vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica consistente 
en una etiqueta rectangular de color blanco, que sirve de envoltorio a las cajetillas de 
cigarrillos protegidos por esta marca, estando atravesada por una franja de color verde con 
bordes dorados, sobre la cual, y en las dos caras mayores, se lee la palabra distintiva 
“ Delmar” , en blanco; y viéndose sobre dicha franja una letra " D ” mayúscula, en color dora
do con bordes en verde, encima de dos ramas de laurel unidas por su pie, también en colcr 
dorado. Debajo de la franja, y siempre en las caras mayores, aparece la palabra “F iltro^’ 
en letras doradas, leyéndose a continuación “ Con Mentol Fino” , en color verde, y apareciendo 
más abajo, y solamente en una de las caras, la palabra “ Delmar” , en color verde. En tas 
caras menores se indica el número de cigarrillos que contiene, leyéndose la palabra “Delmar”

^  A ̂

r o t 4 B f e
,  *0,
f o l f e
^ r 0T

C O N  M E N T O L  F I N O  C O N  M E N T O L  F I N O

deimr

La infrascrita, Jefc ,
Sección de P atentes y %
de F ábrica , d e p e n d ió . * 
S ecre ta ría  de Economía » 
ciend?, hace saber: 
cha 2 de enero  delafioen, 
se adm itió  la solicitud n,w 
“ R egistro  de M a r c a d  
M inistro  de Economía j  
c i e n d a . - E n r ^ ^ '  

lw bacalera  Hondureft# o 
del domicilio de la cruda 
San P edro  Suía, dep&t^ 
de Cortés, vengo a gaedi 
reg istro  de la marca de 
ca co n sis ten te  en la

DELTA
Pa**M

para distinguir: cigarrrioi 
productos de tabaco; y ja 1 
se aplica a las cajetillas,« 
envases, paquetes y *ffir

prcductul

pañi

y la leyenda: “ Tabacalera Hondurena, S.'A.*\ en una de las caras:, y “Producto Centroame
ricano Hecho en Honduras” , en la otra, llevando en ambas caras un rectángulo de color 
verde, tal como se muestra en las etiquetas que se acompañan. La palabra distintiva 
“Delmar” podrá ser aplicada a las cajas^ latas, cajetillas, cartones y demás empaques que 
contengan el producto, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas 
impresas que se les adhieren y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo conducente, los demás documentos de ley y el clisé.—Te- 
gucigalpa, D. C., 2 de enero de 1963.—Daniel Casco L.” Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. —Tegucigaips, D. C., 2 de enero de 1963.

A rg entina  M. de Ch ávez ,
4 F. 63.

según el clisé y conforma al adjunto 
certificado de registro Np 606.794, 
del 21 de abril de 1951, renovada el 
28 de noviembre de 1959, en la Ofi
cina Alemana de Patentes, la que 
ampara, distingue y protege pro
ductos de perfumería, medioB par» 
el cuidado del cnerpo y la belleza, 
aceites etérlcos, jabones, detergen 
te s  y decolorantes, medios para 
cuidar y teñir les cabellos, lociones 
de permanente, la que sin dltfcln- 

-etéo de tamaño, color o diseño se-

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
1A GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar eqtii- 
vocaciones.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha- 
cienda, hace saber: que con

I

pe ola!, se aplica o fija a los produc
tos mismos o a les envases, reci
pientes, cajas, piquetes, fardos, 
bultos y envoltorios, que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, relieves, etiquetas, mar
betes, estarcidos, y en Jas otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley. 
—Tegucigalpa, D. 0., veintiséis de 
enero de mil novecientos sesenta y 
tres.—(f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento de 
público para los efectos de ley.— 
Teguctgslpa, D. C., 29 de enero de 
1963.

Ar g e n t i n a  M . d r  Oh á v b z .

4» 14 j  24 F. 63.

fecha 10 de enero del año 
en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro 
de Marca.—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.—
En representación del señor 
Salvador Enrique Batarse, 
domiciliado en la dudad de 
San Salvador, República de
El Salvador, vengo a pedirle el registro inicial de la marca de 
fábrica, consistente en la representación de la figura de un 
búfalo, y leyéndose en su parte posterior, la palabra “Búfalo” 
escrita en forma irregular y de abajo hacia arriba, para dis
tinguir: pantalones de lona para trabajo, conocidos con el nom
bre de “blue-jeans” ; y la cual se aplica a los artículos, 
CBjas y empaques que los contienen, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se agregue, los demás documentos de ley y el 
clisé. -  Tegucigalpa, D. C., 10 de enero de 1963.—Daniel Casco 
L.” Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 10 de enero de 1963.

que contienen los 
grabándola, imprimiéndola,, 
tampándola, por medio de, 
quetas que se les adhieren 
cualquier* otra forma apr 
da en el comercio, p*
el poder para que se i__
lo conducente, los demás t 
mentos de ley y el clisé.- 
guctgalpa, D. C., 2 d« 
de 1963.—Daniel Cascó L“l 
Lo que se p o n e n  
cimiento del público, 
efectos de ley. -  Tegná^ 
D. C., 2 de enero de 1963.

Argentina M. de fo lia  j

4 F . 63.

La Infrascrita, Jefe de li 
de Patentes y Marcas de 
dependiente d e la Secretuii 
Economía y Hacienda, hace 
que con fecha nueve de «sen 
año en curso, se admitió la 
que dice: “ Registro y deptakv 
una marca de fábrica.—S«fi« 
nlstro de Economía y Hi 
Yo, Darío Montes, mayor de 
casado, Abogado y de esta vi 
rio, en mi carácter de ipofli 
de la Farbenfabrlicen Rayar R 
tiengesellicbaft, d o ta 1 elliadii 
Leverkusen — Bayeiwerfc «A* 
manía, con poder que aeosplft 
con ruego de que se ratone 7* 
devuelva, comparezco~”pMisB4̂  
el registro y depósito de la ®we* 
fábrica de mi representada! 
tente en la palabra:

Argentina M. de Chávez

4  y 14 F .  63.

SALP
que le sirve para dlitlngolb1 
rar y expender Jos prodiKfca? 
fabrica, y consisten en: 
medicinales para uso 
veterinario, se usa Impresa. dW 
fiada cualquier tipo 4» W 
color o tamaño, y se apiles**! 
envases, empaques, csjai f  
objetes que les contienen.. 
fio los di cu mentos reqw****** 
diez etfquetas, rogando 
de esta solicitud, y en so 
dad que se emita el acuerdos** 
pónchente.—Tegucigalpa* 
de enero de mil novecieüWá**^ 
y tres.—(f) Darío Monto»**- 
te pone eo conocimiento 
para los efecto» de ley —®**? 
pa, D. C., lo de entro de tf1*

A r g e n t in a  M. D iC d f* *  

4 /1 4  F. 63.
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l* infrascrita
Sección de Patentes y  ivja 
4c Fibríct, dependiente de ia 
gecretarfii  de Economía y  Ha- 
tteodf, hace saber: que con 
fecha 10 de enero del año en 
carao, se admitió la solicitud 
qat dice: ‘ Registro de M*r- 
*a.-S*tior Ministro de Econo- 

y Hacienda.-En re pre
de The Universal

c t
mía
acotación —Company Limited, do-
friei***'- - ¡are.
Westmioster, Londres. S. W.(

' ~ *** * r

Tobacco w-- .
«teitiada en 10, Smith Square, 

r, Londres, S. W,, 
Inglaterra, vengo a prdirle el 
registro de Ja marca de fábrica 
inscrita en dicha 
e¡ número 831.063 
febrero de 1962, por un período 
d« líete aflos, para distinguir: 
tabaco, ya sea manufacturado 
0no, consistente en ia palabra;

TRIDENT
y |á cual se aplica a los en va.

cajas y empaques que 
contienen eí nrr.ducto. gra- 
¡jándola, imprimiéndola, e>~ 
tjjnpándola, por m e d i o de 
etiquetas que se Jes adhie
ren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio, y en 
todo color, y tamaño y estilo 
de letra. Presento el poder 
tan  que se razone en lo con
ducente, los demás documen
tos de ley y el clisé,—Teguci- 
galpa, D. C„ 10 de enero de 
1963,-D an iel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para ios efectos de 
ley.-Tegucigaípa, D. C„ 10 
de enero de 1963.

aneantina M. d e  Lh á v sz .

4 y Í4 F. 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: que con fecha 2 de enero de) año en curso, 
se adm itió  la solicitud que dice: “ Registro de Marca.—Señor Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de Tabacalera Hondureña, S. A., del domicilio de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica consistente 
en una etiqueta rectangular de color b'anco, que sirve de envoltorio a tas cajetillas de 
cigarrillos protegidos por esta marca, leyéndose en las dos caras mayores de la misma, la 
palabra distintiva “ Casinos’', arriba de la cual se ve un círeu’o de color dorado y rojo que 
lleva en el centro y en color blanco un número *'20” rodeado por la palabra “ Cigarrillos” 
escrita con letras negras, viéndose a cada lado del círculo dos hojas de tabaco unidas por el 
pie, en color blanco con bordes dorados. Debajo de la palabra “Casinos” se leen Jas que 
dicen: “ Con Filtro” y se ven líneas verticales de color dorado que separan en una de las caras 
la palabra “CaBinos” escrita en letras más pequeñas. En las caras menores aparecen indica
ciones sobre el número de eigarillos que contiene, la palabra “ Casinos” , y debajo de ésta ia
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que los contienen por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes y en las otras 
formas y mdos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la irdustria, para todo 
lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Teguci- 
galpa, D. f veintiséis do 
enero lie mil novecientos se
senta y tres.—íf) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pene en 
conocimiento del público para 
ios efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C , 29 de enero de 1963.

a r g e n t in a  M. p e  Ch á v e z  

4, 14. y 24 F. 63.

C A S I N O S

leyenda: ‘ Producto Centroamericano Hecho en Honduras” en una de ellas, y “Tabacalera 
Hondureña, S. A .”, en la otra, tal como se muestra|en las etiquetas que se acompañan. La 
palabra “Casinos” podrá ser aplicada a las cajas, latas, cajetillas, cartones y demás empaques 
que contengan el producto, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas 
impresas que se les adhieren y en cualquiera otra formad propia da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo conducente, los demás documentos de ley y el clisé. Tegu- 
cigalpa, D. C., 2 de enero de 1963. —Daniel Casco L ” Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. -Tegucigalpa, D. C., 2 de enero de 1963.

Arcén tina M. de Chávez
4 F. 63.

Ls infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiséis de enero del 
año en curso, se admitió la 
«olicitud que dice; “ Registro 
y depósito de una marca de 
f ábr i ca. —P o d e r  Ejecu
tivo.—Secretaría de E conom ía, 
y Hacienda.—En representa
ción de la compañía W e 11 a 
Aktiengeaellschaft, una com
pañía por acciones establecida 
conforme a las leyes de Ale
mania, manuftetureros domi
ciliados en 66 Berliner Al lee 
■en la ciudad de Darmstadt, 
Alemania, según el poder que 
abra en esa Secretaria de Es- 
*̂do, respetuosamente eompa- 

j ? 60 a soHmtnr el registro y 
«Pósito de la marca de fábri- 
** denominada:

wella
* ̂ bteta, según el c 1 i b é y 
«TÍ!*™  al adjunto certifica- 
J ® 6 registro Nv 612.983 del 

octubre de 1961, reno

vada a partir del 12 de no
viembre de 1959, en la Oficina 
Alemana de Patentes, marca 
que sin distinción de tamsño
0 color, se aplica o fija a tra
bajos de peluquería, secado
res; aparatos para el cuidado 
del cuerpo y la belleza; apa
ratos higiénicos y sanitarios; 
aparatos electrotécnicos; pro
ductos de perfumería; medios 
para el cuidado del cuerpo y 
la belleza, aceites etéricos, ja
bones detergentes y decolo
rantes, medios para cuidar y 
teñir los cabellos, medios para 
obtener permanentes, la que 
se aplica o fija a los productos 
mismos o a los envases, reci
pientes, cajas, paquetes, far
dos, bultos y envoltorios que 
los c o n t i e n e n ,  por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, y en las 
otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el 
comercio y en Ja industria, pa
ra todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., veintiséis de 
enero de mil novecientos se
senta y tres.—(f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en

1 conocimiento del público para

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 29 d-e enero 1963.

a r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z .

4, 14 y 26 F. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Maicas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiséis de enero del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de 
f á b r i c a . — P o d e r  Ejecu
tivo.— Secrt taría de Economía 
y Hacienda.— En representa
ción de la compañía W e l l s  
Aktiengesellschaft, una com
pañía por acciones establecida 
conforme al as  leves de Ale
mania, manufactureros domi
ciliados en 65 Berliner AUee,

en la ciudad de Darmstadt 
Alemania, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a Bol icitar el registro y 
depósito de la marca de fáb'ica 
denominada:

KOLESTRAL-exquisit
s e g ú n  eí clisé y confor
me al adjunto certificado de 
rogistfo N<? 726.427, ci l 26 
de junio de 1959. de ia Oficina 
de Patentes de Alemania, mar
ca que ampara, distingue y 
protege productos de perfu
mería, medios para el cuidado 
del cuerpo y la belleza, aceites 
etéricos, jabones, detergentes 
y decolorantes, productos de 
almidón para uso cosmético, 
adiciones colorantes para el 
lavado, productos quitaman
chas, medios para pulir y bru
ñir (con excepción de medios 
para cuero), medios para la 
limpieza, el cuidado y embe
llecimiento délos cabellos, la 
que sin distinción de tama 
ño, color o diseño, especial, 
se aplica o fija a los produc
tos mismos o a los envases, 
recipientes, cajas, paquetes, 
fardos, bultos y envoltorios

La infrascrita, Jefe de a 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, deperdiente de l. 
Secretaría de Economía y Hs- 
cienda, hace saber: que con 
f e c h a  10 de e n e r o  (>e 
año en curso, se rdmitió la so
licitud que dice: “Registro
de Marca.—Señor Ministro d- 
Economía y Hacienda.— E > 
representación de Macgregcr 

1 Men’s Toiletríes, loe., corpora- 
Ición organizada bajo Ihs leyes 
del Estado de New York, do
miciliada en la ciudad de New 
York, en dicho Estado, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de la marca 
de fábrica irscrita en la Re- 
púb'ica de El Ecuador, bajo 
el número 899, el 5 de enero 
de 1962, por un período de 
veinte años, para distinguir: 
loción, jabón y crema para 
afeitarse; polvos y taicos; pre
paraciones p a r a  el cabello, 
champeo y perfumería en ge
neral, consistente en la deno
minación:

MAC GREGOR
escrita en letra de imprenta 
negra o llena sobre un formo 
blanco; y la cual se t plica a los 
envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola imprimiéndola, e*- 
tampándo'a, por medio de et - 
quetaa que ee les a d h i e r e n  
y en cualquiera otra f o r m a  
apropiada en el c o m e r c i o .  
P r e s e n t o  el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C.. 10 de enero de 1963.— 
D a n i e l  Casco L .” Lo que 
se poneen conocimiento de) pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 10 de 
enero de 1963.

Argentina  M. d e  Chávez.

4 y 14 F. 63.

La infrascrita, Jefe de la. 
Sección de Patentes y Marca» 
de Fábrica, dependiente de 1»
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Secretaria de Eco omta y Ha
cienda. hace «ah*r: que con 
fecha 10 de enero del *flo 
en euria se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo 
mía y Hacienda, —En repre
sentación de John Walkcr & 
Sons Limited, domiciliada en 
63, St. James’s Street, Lon
dres, S. W Inglaterra, vengo 
a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, inscrita en dicha 
nación con el número 832.615. 
el 28 de marzo de 1962, por un 
período de siete años, para 
distinguir: w h i s k y  escocés; 
consistente en una etiqueta 
rectangular con bordes forma
dos por líneas paralelas. En 
la parte superior déla etiqueta 
y extendiéndose a través de 
toda ella, aparecen las palabras 
distintivas “Jonnie Walker"

REGISTRO DE MARCA

Johnnte W alker
ttrfl * ¡ibfl
ítouh tálln^u

La infrascrita, Jefe de la Secc'ón de Patentes y Mancas de Fábrica, dependiente de 1» 
Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: que con fecha 2 de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: ‘'Registro de Marca.—Señor JMinistro de'Eeonomía y Hacien
da,—En representación de Tabacalera Hondurena, S. A., del domicilio de San Pedro Suia, 
departamento de Corté?, vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica consistente en una 
etiqueta rectangular de color blanco, que sirve de envoltorio a las cajetillas de cigarrillos 
protegidos por esta marca, estando atravesada por una franja de color rojo con bordes dora
dos, sobre la cual y en las dos caras mayores se lee la palabra distintiva '‘Savoy” , en color 
blanco con bordes dorados, viéndose encima de dicha franja la representación de un escudo,

f t e
\  íj®¡i
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S A V O Y SAVOY

y debajo de éstas ías que dicen 
*’Red Labe!” , leyéndose $n la 
siguiente línea las palabras 
d i s t i n t i v a s  “Oíd Scotch 
WhUky'’. En Ja parte inferior 
de la etiqueta aparece el nom 
bre y dirección de los propie
tarios. “John W&iker & Sons 
Ltd. K i 1 m a r  n o c k '\  tal 
como se muestra en Jas eti
quetas que se acompañan; y la 
cual se aplica & los envases, 
oajas y empaques que contie 
nen el producto, en todo eoTor, 
y  tamaño y estilo de letra. 
P r e s e n t o  el poder pira 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley  ̂
el c)i?é.-Tfgucigatp3, D. C. 10 
de enero de 1963. —Daniel 
Casco L ' Lo que se po¡:e en 
conocimiento de! t üblieo para
los efectos de ley__T- gucigal-
pa, D. C., 10 de enero dê  
1963.

A&cetttna M. de ChXvez

4 y 14 F. 63.

y leyéndose debajo de la misma “ King Sise” en dorado, y más abajo y solamente en una 
de las caras, la palabra “Savoy” en rojo. En una dé las  caras menores aparece la palabra 
“Savoy”, “Tabacalera Hondurena, S. A / ',  “ Cigarrillos 20” , y en la otra: “20 Cigarrillos, 
Savoy, Producto Centroamericano Hecho en Honduras'*, tal como se muestra en las etiquetes 
que se acompañan. La palabra distintiva “ Savoy” podrá ser aplicada a las cajas, latas, 
cajetillas, cartones y demás empaques que contengan el producto, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas impresas que se les adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el poder para que se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y eí clisé-—Tegucigalpa. D. C., 2 de enero de 1963.—Daniel Casco L.*’ Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 2 de 
enero de 1963.

ARcnrrnu M. u  C stim
4 F. 63.

rán posturas que m, 
las dos terceras . - 
deuda de seis mil dose^l 
setenta y seis 
reses y costas que e* 
la señora Raquel 
Raudales, a la señora V 
Laínez, -T eg u c ig a l^  ¡j i 
24 de enero de 1963. ^

Rolando  G a rc íaPeuu
8 n o .  ^

Del 28 E. *1 19 F. 63,

El infrascrito, Secretario J  
Juzgado de Letras Primcnil 
lo Civil, del *

O en u n cia  M inera

El infrascrito, Secretorio de Es
tado en el Despicho de Recursos 
Ní  tu rales, para loa fine» légalas, 
si público hace saber: que el vein
tinueve de agosto del presente «So, 
ae ha admitido la siguiente solici
tud: ‘Se solicita una zona minera. 
—Supremo Poder Ejecutivo.—So 
«retorta de Recursos Natúralas,— 
Presente.—Nesotros h s lusjritot, 
B:nlto Rodríguez y Jorge Marti 
n?z, mayores de edad, agricultor, 
casado, vecino de Tal&oga el pri
mero, Ingeniero y de este vecinda
rio el segundo,con el debido respeto 

«-comparecemos ante vos, solicitando 
una zena minera, de doscientas hec 
tirata,en el lugardenomínado ‘ Las 
A o!-ñas", en el Cerro de Candela-

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a  los concesiona 

nos y o sus represen tan fea, qu< 

para la pronta tramitación de lat 

solicitudes de Ubre registra g u t 

presenten a  este Ministerio, deber 

citar el decreto correspondí ente y 

determinar con toda claridad lo* 

servicias y  dearáe impuestos a  que 

estén obligadas a  pagar al Esfadc 

con loria es a  su concesión.

La O ficialía M ayor de O bras 
Públicas y  Com unicación#*

ag esto  22 ue — (f) R enU /i Ro 
dríg uez. —(O J o r g e  Martío* z’\ — 
Tegucigalpa, D,( O., 20 dd septísm- 
bre de \y62.

R .  P e ñ a  <7.

4 F -'63 .

morano; al Este y Sur, con pro
piedad de Calixto José Rivera, 
y al Oeste, también terrenos de 
El Z a mora no; la demarcación 
del lote mencionado se principió 
de Los Calpules, siguiendo el 
cerco que los separa del terre- 

| no del Zamorano, y con rumbo
------  ; Norte, ilega ai lugar denomí-

Ei infrascrito. Secretario del nado Agua Caliente; de aquí 
Juzgado de Letras Trímero de continúa rumbo Este, Jos lin-

R E MA T E S

ti», en la m onttfli El Volcán, sita 
en terreno nadonal, entre los mu
nicipios de Quilmas* y Orica, de
partamento de Francisco Moíaaá», 
que produce oro, plata, plomo y 
otros metales, la que llevara poi 
nombre “ St volcán” siendo sus 
limite* lo» siguiente»; al Norte, 
mootafia nacional y terreno ha
cienda San Marcos, jurfsdicrióo de 
O, isa; al Sur, terreno da Mkocc, 
le propiedad de Cieofe Argeffaí; al 
Este, Cerro de Irs Tablas y moDta- 
Di del Volcán, y al Oeite, Cerro de 
la Candelaria.—Tegucigalpa, p , c..

lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para Jos efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que celebrará en el 
local que ocupa este Juzgado, 
el día veintiuno de febrero del 
corriente año, a las die2 y  me
dia de la mañana, se rematará 
el inmueble siguiente: “Un 
derecho o acción equivalente 
a la mitad del siguiente te
rreno: Uq lote de terreno com 
prendido en el sitio de Santa 
Inés, jurisdicción de San &n. 
tomo de Oriente, de este de
partamento, de una extensión 
de cuatro y cuarta caballerías 
antiguas, que limita así: Al 
Norte, con terrenos de El Za-

deroa de terrenos de Eí Zamo
rano, pasando por los mojones 
denominados C h a g ü i t e s d e  
Quiecamote, Los Chagüites del 
Horno, hasta llegar al lindero 
de José Calixto Rivera, en el 
punto denominado Chorrera 
de Horno, con ¡o cu ai queda 
determinada la demarcación 
de) perímetro de este lote por 
haberse hecho antes la del 
(ote de José Calixto Rivera; 
el inmueble descrito se encuen
tra inscrito con el Np 34, Fo
lios del 61 al 52 del Tomo cien
to sesenta y cuatro del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento; se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admití-

Francisco Morazán, alpdbgj 
en general, y para los efecy 
de ley, hace saber: que 
audiencia que se celebrará* 
el local que ocupa este Jwgj 
do, el día seis ¡de febrero fc 
corriente año, a tas (fox 
mañana, se rematará el 
ble siguiente: Dos -tete» 4 
solar marcados con los dúiwí* 
ocho y nueve del Bloque \  
de la lotiñcacion ' ‘Sari Roquí* 
situados al Este de Tegu«$¿ 
pa, en el lugar llamado El h  
carbadero, que forman un ai 
cuerpo, y miden y limitan i |  
Al Norte, 24 metros, limita ca 
casa del Lie. Florentino ¿Ji* 
rez Canales, calle de poros- 
dio; al Sur, dieciocho 
sesenta centímetros, 1 i mitt 
con lote 20 y 21 del BJoqot |  
al Este 30 metros 95 centía* 
tros, limita con Iota 16 
mencionado Bloque B, y 
Oeste, dos rectas, una de vte» 
tiún metros, seguida de ote 
de 15 metros 65 centímetro* 
limita con lotes 4, 5 y7é 
Bloque B. con una área tatú 
de 1082 varas cuadradas;!»» 
inscrito con el N9 394, Éol¡» 
468^  469 del Tomo 126 deiH* 
gistro de la Propiedad Inflis* 
ble de este departamento, i 
nombre del señor José 
Ramírez Quiñónez, sobre ete 
inmueble hay las sígutóot» 
mejoras; Una casa da píete 
y ladrillo, techo de zinc, w*- 
puesta de dos dormitorios, id' 
ciña, portón, comedor, coctel 
garage, un depósito paran* 
dera, y un salón para tete 
de carpintería y servicios ** 
nítaríos, mejoras que efltrte 
también en el gravamen,** 
lorado dicho inmueble 9°*^ 
mún acuerdo en la cántete 
de veintiún mil doscientos te 
venta y seiB lempiras* 7 * 
rematará para hacer efecd* 
cantidad de lempiras Qi** 
en deberle el señor José Ste* 
Ramírez Quiñónez, á i* 
tal izad ora Hondurefia, S* 
se advierte que por trate* 
de primera licitación note te  
mítarán posturas que no te 
bran las dos terceras P**®*
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s5S==Í~  1 ú o .—Teguc¡g»lp»> 
ff* 1/ Iodeen.ro de.IMS-

MUKWGA.CU perla,
srio.

14 E. »l 6 F- 63‘

si ¡ofrxeri*0’ Secretario del 
T^edo* Letras Primero de 
í  rSrilcW departamento de
Í , mSco¡ Morea*»- »l Publico 
^general y Par» lo* efect?‘
í w ,  hace saber: que en la 
^ ¿ c is q ú e s e  «obrará  en 
. u-ai que ocupa este Juzga- 

1  el día dieciocho de febrero 
entrante, a las nueve y media 
te U mañana, se rematarán 
id inmuebles siguientes: Pri- 
gjgro. -  Sobre Iob derechos de 
¿ert# que ios señores Antonio 
CintfMo Matute, Rafael Casti- 
){o Matate. Camila Castillo Ma- 
âte de Rodríguez, Virginia 

Otilio Matute deZúniga. Mi- 
joel Castillo Matute y Antonio 
Catílb Vega, poseen en el si
tio llamado “El Río del Obis
po’', jurisdicción de Cedros, 
gjtio de cincuenta y dos y me- 
di* caballerías, limitando: al 
Norte. Rio de Playas, Río del 
Obispo y terreno de Tumba ta 
Hoya: al Sur, terreno de Gua
dalupe, Agua Blanca y Las Se- 
govias; a) Oriente, los mismos 
terrenos de Guadalupe y Agua 
Blanca y confluencias de los 
ríos de Playas y de Siria; al 
Poniente, terrenos de La H¡* 
güera y Tumba la Hoya; más 
media caballería en el terreno 
llamado Sitio de Mejía, que 
tiene por limites: al Sur, terre
no de Animas; al Oriente, te
rreno de Milpa Vieja; a) Po
diente, terrenos de Los Limo
nes: el dominio corre inscrito 
a favor de los señores Castillo 
Matute, con el Np 160, Folios 
276 y 277 del Tomo 95 del Re
gistro de la Propiedad de este 
departamento, y con el N9 111 
Folios 138 y siguiente del To
mo 121 del mismo Registro, a 
favor del señor Antonio Casti
llo Vega; valorados los dere- 
*nw en el inmueble descrito 
tw el Perito!nombrado al efec- 

en la cantidad de cincuenta 
y leía mil, ochocientos sesenta 
lempiras (L 56.860.00); y ja 
media caballería en el sitio de 

ejía, en la cantidad de tres
doscientos lempiras...........

^W*00), Las mejoras que 
sobre el terreno 

«  W Obiipo son la, slgnien-
“ L tres cuartos de manzana 

"boles frutales; ocho y 
™*<a manzanas de maíz Gran-
S.eam otes y yuca; acota- 
n—. Propiedad con
Z Í ” * eaptgado por todos los 
2 “ ^*' aDa e»ua de habita- 
^ ^ e s e o t .  metros cuadra- 
¡£.**re pilares de dos me- 
,U JV ,ltu» .  Puedes, piso y 
ím. iaev ma<̂ era- techo de te- 

«on Pintura exterior de

REGISTRO DE MARCA

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Hacienda,hace saber: que con fecha 2 de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Registro de Marca.—Señor Ministro de Economía y Hacien
da.—En representación de Tabacalera Hondureña, S. A., del domicilio de San Pedro Su la, 
departamento de Cortés, vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica consistente en una 
etiqueta rectangular de color blanco, que sirve de envoltorio a las cajetillas de cigarrillos pro
tegidos por esta marca, estando atravesada por una franja en sigzag, de color azul, sobre la
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Quince Mil Quinientos Lem
piras. (L. 115.500.00): y se 
rematarán para hacer efecti
va cantidad de lempiras, que 
es deberle la Saciedad Micae
la y Cristina Vega y sobri
nos, a la señora Micaela Vega 
v. de Clare y a Cristina Vega 
v. de Oyarzum; se advierte 
que por tratarse de primera 
'¡citación, no se a d m i t i r á n  
posturas que no cubran las 
dos terceras partes del ava
lúo.—Tegucigalpa, D. 19 
de enero de 1963.

Rolando García Pkula, 
Sriu.

Del 23 E. al 14 F. 63,

cual y en las dos caras mayores, se lee la palabra distintiva "Nacionales*’, en color negro, y 
leyéndose debajo de dicha franja, la palabra “Cigarrillos” , siempre en color negro, teniendo 
solamente en una de las caras mayores y sobre un rectángulo azul, la que dice: “Nacionales” . 
En las caras menores se leen indicaciones sobre el número de cigarrillos que contiene, la pa
labra "Nacionales”  y la leyenda; "Producto Centroamericano hecho en Honduras”, en una de 
ellas, y "Tabacalera Hondureña, S. A.” , en la otra, tal como se muestra en las etiquetas que 
se acompañan. La palabra distintiva ‘‘Nacionales” podrá ser aplicada a las cajas, latas, ca 
jetillas,* cartones y demás empaques que contengan el producto, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetes que se les adhieren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el poder para que se razone en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.—-Tegucigalpa, D. C., 2 de enero de 1963.—Daniel Casco L.” Lo 
que se pone en conocimiento del público para tos efectos de ley, — Tegucigalpa, D. C-. 2 de 
enero de 1963.

Argentina M. de Chávez.
4 F. 63.

aceite, la parte exterior de la 
construcción tiene cimientos de 
piedra y pisos de madera; con 
armazón de madera, entejada, 
□n corral de setenta y cus tro

metros cuadrados, con techo de 
tejas, cercado con alambre es
pigado, el valor de estas me
joras ya está incluido en el 
avalúo anterior. Segundo. —

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBUCA
BILLETES GIROS MONEDA METALICA

Compra Compra Vonta Compra Vonfo

D ólar .... L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0792 0.804 0.80 0.808 0792 0.804
Q u e tz a l ... 1.98 2.01 2,00 2.02 1.98 2.01
C órdoba.... C$7.00 por u n  d ó lar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

D ilata Lempirai

L ibra Esterlina ............................... 2.80 5.60
Franco B elga .................................  0.021 0.042
Franco F ra n c é s ............................... Ü.2041 0.4082
Franco Suizo .................................  0.2318 0.4636
M arco A lem án ............................... 0.2500 0.50
Florín ................................................  O-2791 05582
C orona S u e c a .................................  ° - l929 °-2878
P e s e t a ................................................  0.0168 0.0336
Peso A rg e n tin o ...............................  0.00685 0.01370
Peso Mexicano ...........................*• 0 08 _  0.16

Tegucigalpa, £>. C., 4 de febrero de 1963.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

ALEJANDRO ABMUO PINEDA,

También se rematará, este In- 
muble: Derechos de tierra oue 
los señores Antonio Castillo 
Matute, Rafael CastilJo Mc« 
tute, Camila Castillo Matute 
de Rodríguez, Virginia Cas
tillo de Matute Zúniga, Mi
guel Castillo Matute y Anto
nio Castillo Vega poseen en 
el terreno llamado "Las Se
gó vi as” de Cuarenta y Nueve

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de h> 
Civil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace Baber: que en la audiencia 
que se celebrará en el local que 
ocupa este Juzgado, el día seis de 
febrero del corriente año a las 
nueve y media de la mañana, ae 
rematarán ios bienes muebles si
guientes; Una chapeadora Servia 

84, Serie 674, valorada en 
250.00. Un tractor John Derr 

A-2644R, valorado en L 2.300.00.
Un tractor AUis C h a lm er...........
WD337417K, valorado en .........
I-> 3.000,00. Un Jeep de cuatro 
asientos Serie 5748*11795, valora
do en L 700.00. Una llanta tra
sera de tractor en L  210.00. Do» 
sembradoras en L 2.500.00. Dos 
cultivadoras en L 2.730.00. Una 
rastra de treinta y dos discos, 
L 1.200.00. Una rastra de veinti
cuatro discos L 1.100.00. Un tro
co L 175.00. Un arado de cuatro 
discos en L 1.100.00. Un marco 
de rastra incompleto L 300.00. 
Una planta modelo 04H-1H Nú
mero 636479872-1I5V, valorada 
en L 300.00. Un arado de tres 
discos en L 700.00. Un tractor 
Aliis Chalmer con tres llantas
I. 1.500.00, Una bomba de agua 
Corman Rut U/fc H. P, Pat . . . .  
2461925 en L 400.00. Un tractor 
Aliis Chalmer WD 45 N* A. N. 
3858-10 en L 4.000.00. Una des- 
granadora New. Holland eny Medias Caballerías, en ju 

risdicción de Cedros, limitado 650.00. Una llanta para tractor 
así: al Norte, terreno del Ríou? ^ Una espolvoreadora
del Obispo y Agua Blanca; al MessmSer m o d e l o  A. L 100.00.
Sur, Terreno de San Francis
co; al Oriente, terreno de Mel- 
hados y Lucas Raudales, y a) 
Poniente, terrenos de La Hi
guera; inscrito el Dominio a 
favor de Jos Castillo Matute 
con el Nv 91, Folios 114 al 
119 del Tomo 121 del Registro 
de ta Propiedad; y a  f a v o r  
de Antonio Castillo Vega, con 
el Np 92. Folios 114 al 119 del 
Tomo 121 del mismo Regis
tro, valorados los d e r e c h o s  
en el inmueble descrito, en la 
cantidad de Cincuenta y Cin
co Mil Cuatrocientos Cuaren
ta Lempiras (L. 55.440.00) por 
el Perito nombrado at efecto. 
Valor total del avalúo de los!

Oclio bombas de mano para regar 
veneno en L 200.00. Una desgra
nadora Ransones Sins en L 675.00. 
Cuatro cajones conteniendo imple
mentos para esta maquinaria en . 
L 200.00. Una espolvoreadora . .  
L 59.00, Una espolvoreadora Me- 
ssinger RH 47 en L 75.00; total 
del avalúo anterior (L 24.559.00), 
veinticuatro mil quinientos cin
cuenta y nueve lempiras; tal ma
quinaria fue valorada por el Pe
rito nombrado al efecto, y se re
matará para hacer efectiva canti
dad Je lempiras que es deberle 
la Sociedad Micaela y Cristina 
Vega y sobrinos a la señora 
Micaela Vega v, de Clare y a la 
señora Cristina Vega v. Je Oyar* 
zum; se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran las

i n m u e b l e s  descritos Ciento ¡d°s terceras partes de! avalúo.
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Tegucigalpa, D. C., 17 de enero
de 1963.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 24 E. al 4 F. 63.

El infrascrito, Secretario del I 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Ovil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará en este Juzgado, 
el día diecinueve de febrero pró
ximo, a las nueve de la mañana, 
se rematará en pública subasta el 
nmueble que se describe a conti

nuación : Una c a s a  compuesta 
de una pieza hacia la calle, y en 

[ interior un cuarto y una cocina, 
paredes de madera, cubierta con 
tejas, construida sobre un solar 
que mide y limita: al Norte, pro
piedad de Pío Uclés, y mide die
ciseis metros setenta centímetros; 
al Sur, propiedad de Alberto Re- 
conco F., dieciséis metros setenta 
centímetros; al Este, lotes Núme
ros 255 y 256, ocho metros trein
ta y cinco centímetros, aclarando 
que dos metros treinta pulgadas 
de solar hacia el Sur, pertenecen 
al colindante Alberto Reconco. 
Que el inmueble anteriormente des
crito se encuentra a nombre de 
la señora María de la Paz Ramí
rez, con el Número 397, Folio 
484 del Tomo 115 del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este 
departamento; y se rematará pa
ra hacer efectiva cantidad de lem*: 
piras que es en deberle la seño
ra María de la Paz Ramírez al 
señor Ricardo Medina. Fue valo
rado por el Perito nombrado al 
efecto, en la suma de un mil seis
cientos lempiras, la mitad del in
mueble objeto de esta venta. Se 
advierte, que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo expresa
do,—Tegucigalpa, D. C., 19 de 
enero de 1963.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 24 E. al 15 F. 63.

Interdicción Provleional

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de Jo 
Ci v i l ,  del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
hace saber: que en el juicio 
promovido por el Abogado 
Florentino Afvarez Canales, 
r e p r e s e n t a n t e  del Doctor 
Francisco Guilléa Aguüar, pa
ra obtener la interdicción de 
la hija de este último, doña 
AldaGuilIén Oaorio, ha recaí
do el decreto que literalmente 
dice: ‘ ‘Juzgado 29 de Letras de 
lo Civil.—Tegucigalpa, D. C., 
veintiocho de enero de mil no
vecientos sesenta y tres.—Ad-: 
mí tase el escrito que antecede, 
como se pide, decretóse )a in
terdicción provisional de la se
ñora Aída G u i 11 é n Osorio, 
mayor de edad, divorciada, 
Perito Mercantil, y de este ve-

BEOISTRO DE MARCA

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: que con fecha 2 de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Marca.—Señor Ministro de Economía y Hacien
da.—En representación de Tabacalera Hondureña, S. A , del domicilio de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica consistente en una 
etiqueta rectangular de color blanco, que Birve de envoltorio a las cajetillas de cigarrillos pro
tegidos por eBta marca, leyéndose en las dos caras mayores de la misma, la palabra distintiva

“Pinares” y debajo de ella las que dicen: “Mentolados con Filtro” , viéndose también aliado y 
debajo de ella, la representación de varios pinos, y en el fondo una montaña, y llevando sola
mente en una de dicha' caras, repetida la palabra “Pinares” . En las dos caras menores lleva 
la palabra/T d ares” , el número de cigarrillos que contiene y la leyenda: “Producto Centro
americano Hecho en Honduras” , en una de ellas, y “ Tabacalera Hondureña, S. A,, en la otra, 
tal como se muestra en las etiquetas que se acompañan. La palabra “Pinares” podrá ser 
aplicada a las cajas, cajetillas, latas, cartones y demás empaques que contengan el producto, 
grabándola, imprimiér.dola, estampándola, por medio de etiquetas impresas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 2 de 
enero de 1963.—Daniel Casco L.” Lo que se pone en conocimiento del público para los' efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D C , 2 de enero de 1963.

Argentina M. de Chávez.
4 F. 63.

C O N V O C A T O R I A
Espectáculos Públicos, S. de R. L.

C O N V O C A
A los señores socios, para que concurran el día viernes 

15 de febrero de 1963, a las 5 p. m., a la Asamblea Gene
ral Ordinaria, que se celebrará en el edificio del Teatro 
Presidente para discutir los asuntos relacionados con el 
Artículo 168 del Código de Comercio.

En caso de no haber quórum en la fecha indicada, la 
Asamblea se celebrará el día sábado 16de febrero de 1963, 
en el loca) y hora indicados, con los socios que asistan.

LA ADMINISTRACION
4, 7, 11 y 14 F. 63.

Nota de la JMmmstjaáón
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

cindario, debiéndose inscribir 
este decreto en e! Registro 
Civil, para lo cual deberá li

brarse la pertinente comuni
cación a la oficina respectiva 
y notificársele al público por 
medio de tres avisos consecu
tivos en el periódico oficial 
“La Gaceta” y por carteles 
que se fijarán en tres de los 
parajes más frecuentados de 
esta ciudad, debiéndose nom
brar conBecuencialmente guar
dador provisional de la su
puesta demente, a su padre 
Dr. Francisco Guillén Aguilar 
para que la represente mien
tras se hace el pronunciamien
to legal sobre la interdicción

definitiva. Artículos 515 y nu
meral 49 del 516 del Código Ci- 
v i 1.—Notiffquese.—Francisco 
G. Durón.—E. Ques&da R. 
Srio.”—Tegucigalpa, D. C.t 30 
de enero de 1963.

EPAMINONDA8 yUKSADA R .. 
Srl".

Del 19 al 4 F. 63

T utela  Oficiosa

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de L e t  r a s 39 de 
lo Civil, d e 1 departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado, con fecha vein- 
tinueve de enero de mi) nove
cientos sesenta y tres, declaró 
por constituida la Tutela Oficio
sa a favor de Iob menores Ofre- 
dy, Verónica, Rolando, Leticia 
y Dilma Aguilar Pavón, y a 
cargo de Ja señora María Fe
liciana v. de Pavón, en virtud 
de que reúne las condiciones 
legales para ser Tutora.—Te-

gucigalpe, D, C., 3 i&  ^  
de 1963. ^

O r l a n d o  E. Cábcamoi 
SecretarióT

4 F. 63.

El infrascrito, Secretan^ 
Juzgado 39 de L e t r i ( |  
lo Civil, de este departan^ 
al público en general y ^  
los efectos de ley, haca 
que este Tribunal ton 
diecinueve de enero del corrió 
te año, dictó sentencia 4 ^  
rando a José Manuel, Orlti^ 
Augusto, Reina, Olga Mar^ 
Dilenia, Isabel, todos dea* 
llido Andino Tábora y Ros*̂  
Tábora, herederos ah ^  
tato de su d i f u n t o  
y esposo, respectivamente,^ 
señor Manuel de Jesús Anda 
Rivera, y les concede 1> 
sión efectiva de dicha h*rá 
cía, sin perjuicio de otros he* 
deros de igual o n»i<» & 
recho. — Tegucigalpa, D. C, 
23 de enero de 1963.

O r l a n d o  K. Cárcamo I., 
Srio.

4 F. 63.

H e ren c ia  Yacente

El infrascrito, Secretaría 
Juzgado 19 de Letras 
partamentode Choluteca, ps 
los efectcs del Arto. 1187d 
Código Civil, a) público en i 
neral hace saber: qoepnÍM 
tencia pronunciada el 171 
'oe corrientes y h solicitud i 
la señora Teresa Rosfis v. i 
Mayorga, vecina de El Con* 
se declaró yacente la herwí
que a su defunción dejó lai
¡ñora María Bastía Stodm 
¡quien fue mayor de «4 
soltera y del mismo veeW 
rio.—Cholutecs, 31 dé «ü 
de 1963.

R ic a r d o  Cisnbaos^ 
Srio.

4 F. 63.

Nota:
&• « p lic a  a  los 4** “  

originólos p ara  pnUM 1* 1 

LA GACETA, p ro * *  ^  

birlos con toda *

m anchal ni bauuSfl*' I'**8 

ta r KjuiTocaeioB** * 

do tism po id
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